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Sr. Editor:

 En marzo del 2017 se aprobó el Reglamento de 
la Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico 
(SINAREME) (1); este reglamento tiene como objeto 
regular el funcionamiento y desarrollo del Sistema 
Nacional de Residentado Médico. Tras revisar su 
contenido, consideramos importante evaluar el artículo 
36 que detalla las obligaciones del médico residente, 
con énfasis en lo pertinente a las horas dedicadas.

 El primer inciso establece que el residente 
deberá cumplir como mínimo 60 horas semanales 
en actividades académico – asistenciales, mas no 
determina un número máximo de horas, quedando 
incierto el tiempo máximo de permanencia. Lo 
contrario sucede con el programa de residentado de 
los Estados Unidos que fija como máximo 80 horas 
semanales; basándose en evidencias, en marzo del 
presente año se aprobó una mayor flexibilización para 
el cumplimiento de dichas horas (2); por ejemplo, 
el ensayo FIRST (que incluyó a 119 programas de 
residencia en cirugía) reveló que al incorporar las 
reglas de flexibilización horaria los resultados no 
fueron inferiores en relación a la seguridad del paciente 
(3). En tanto, se esperan los resultados del ensayo 
iCOMPARE que incluye 63 programas de residencia 
médica y que también explora la flexibilidad horaria. 
Si bien en el Perú, la media de horas de trabajo a la 
semana cumplidas por los residentes oscilaría entre 80 
a 90 horas (4), debería señalarse un número máximo 
de horas para lograr un mayor orden en la distribución 
de actividades.

 De otro lado, el inciso 4 menciona que el residente 
deberá permanecer hasta las 13:00 horas tras concluir 
su guardia nocturna para hacer efectivo su descanso 

post-guardia. Es conocido que en la mayoría de casos 
el residente ingresa a la guardia programada luego 
de cumplir su turno regular en servicio. Es decir, no 
tiene descanso previo a la guardia; además, no tiene 
asignado un periodo corto de descanso durante la 
misma y tampoco tras concluirla. La privación del 
sueño conduce a alteraciones en el desempeño, los 
procesos cognitivos, el ánimo y bienestar del residente, 
además de poner en riesgo la seguridad del paciente 
(5). Por más que en las sedes hospitalarias se tomen 
en cuenta estas importantes consecuencias y decidan 
aplicar el descanso inmediato post-guardia, se verían 
imposibilitadas por lo normado en el reglamento.

 Por último, el inciso 5 indica que el residente 
tiene derecho a un descanso continuo de 24 horas 
a la semana; si bien es un importante beneficio 
para el profesional, su ausencia provocaría algunas 
desventajas. En el ámbito académico, podría perder 
alguna exposición importante. En cuanto a la actividad 
asistencial, tendría un desfase respecto a la evolución 
de sus pacientes hospitalizados e información sobre 
los nuevos ingresos. Siendo así, sería más conveniente 
la aplicación de la flexibilidad horaria que permita 
al residente establecer su tiempo de permanencia 
y repartir dichas horas de descanso según su propio 
criterio.
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